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CONSTITUCION DE “1A COMPAÑiA SEMINARIDCS —INTEGRALES 

PROFESIONES DE CAPACITACION SEMIPROC ClA. LTDA 

UE OTORGA 

ONATHAN GABRIEL HERRERA PGA Y CARLOS GIOUANO —LARREAR 

¡DGROVEJO 

h 

  

    
En da ciudad de San Francisco de Quito, csp 

República del Ecuador, el día de hoy DIEZ ' (10) DE 

NOVIEMBRE DEL DOS  —HIL ONCE. ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS 

HEDIMA NOTARIO NOVENO —DEL CANTOR QUITO ENCARGADO —según 

ri
 

oficio número novecientes sesenta y cuatro BOP-M56 de 

cinco de agosto del dos mii tres, comperecen los señores 

LARFEA FOGROVEJO, cesedo, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana , mayores



de edad . domiciliados en este Cantón Muito. legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a auienes conozco de 

que doy fe por haberme exhibido sus documentos de 

identificación personalz¿ y, dicen que eleve a escritura 

publica el contenido de la minuta que me entregan. Y 

cuyo tenor literal Y que trascribo a continuación es el 

siguiente: "SEÑOR WNOTARID.- Sirvese incorporar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una que 

contenga el siguiente Contrato Constitutivo y Estatutos 

de SEMIPROC CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTES.-— Comparecen a la 

celebración del presente contrato los señores: JONATHAN 

GABRIEL HERRERA PUGA , y LARLOS  —GIOVANO LARREA MOGROVYEJO 

z ecuatorianos, de estedo civil  cesedos, ejerciendo 

actividades privadas, domiciliados en la ciudad de 

Guito, quienes actúen por sus propios derechos y son 

hábiles para intervenir en este acto.  — ARTÍCULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE DURACIÓN.-— La Compañia 

se denominará SEMINARIOS  —INTEGRALES —PROFESICONALES  —DE 

CAPBLITACIÓN SEMIPROC CIA. LTDA. Durará cincuenta años 

contados a partir de lla fecha de inscrioción en el 

Secistro Mercantil de la presente escritura pública que 

D contiene la constitución de esta Compañia, pero est 

piíazo podrá prorrogarse 0 reducirse e incluso la 

Compeñía podrá disolverse anticipadamente, observando en 

cada caso las disposiciones lecales pertinentes Y 

lo previsto en este Estatuto . — MRTÍCULO SEGUNDO: 

MACIONALIDAD Y DOmnicitio . 7 la Compañía es de



  

nanoenga 

necionalidad ecuatoriana Y su domicilio principal esta 

ubicada en la Frovincia de Pichincha, Cantón —Gulto, 

Parroquia Conocote frenida Beneral FRumiñamui LT 

cuarenta y nueve Fuente tres Santo Domingo de Conocota, 

2, 
teléfono: cero dos dos tres cuatre cero nueve dos tres 

(0223400723). ARTÍCULO TERCERO: OBJETO —SULiIAL .— El 

obieto social de le Compañías será: 1) Brindar seminarios 

inteorales profesionales de capacitación en todas las 

af tarao de comision pa pu
ta
 

ñ e su
 

1 fr 1 pi
 

o ñ servicios comprenden 

  

CUE». li Canjes y fuspicios publicitarios de la 

Sociedad Civil. 2d Prestera servicios y asesoria en las 

áreas: administrativas, contabies, técnicas, de 

computación, de monitores remoto, de alerta temprana, de 

administración de inmuebles y bodegas, Feparación y 

mantenimiento de biesnes.,- A 34 Prestará asistencia. 

técnica en electrónica y electricidad, asesorará Y 

apoyará 2 equipos humanos de trabaja de ios 
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contratantes. para realizar ventas dez proyectos, 

insumos, productos, equipos, software, sistemas de 

seguridad industrial e instalaciones, 4) Realizará 

análisis, estudios, promociones, cotizaciones, 

desarrollo de proyectos técnicos e instalaciones 

eléctricas, electrónicas, de software y de redes de 

computo. a) Prestará servicios para mediciones 

eléctricas, determinación de parámetros eléctricos y de 

necesidades de protección. menejará, desarrollará. 

instalará software y comerciará productos, equipos e 

insumos que permitan la implementación del sofiware.—- 65) 

PFrestará servicios de monitoreo remoto y alerta 

temprana. 7) Realizara reperaciones y mantenimiento de 

eguipos eléctricos, electrónicos y redes de computo.- 38) 

Comercializara eouipos de regulacion y estabilizacion de 

voltaje ,., fuentes de energia ininterrumpida (UPS), 

productos de generación de corriente alterna (A0) y 

corriente continua (DC) ¿ Broductos de almacenamiento de 

energia. incluido pilas y baterias, así como gabinetes 

metálicos, cargadores de baterias, rectificadores, 

software de monitoreo remoto, como también toda clase de 

equipos Y aparatos del ramo de electrónica Y 

comunicaciones .- 9) Prestara servicios relacionados con 

temas de controi de calidad .- 10) Realizara asesorias y 

prestará servicios contables, dará asistencia en 

sistemas de computo, análisis y controi de crédito, 

prestará servicios de control de inventarios y otros 

tu activos, brindará asistencia, asesoria Y realizars
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trámites de comercio exterior importaciones Y 

exportacionesld.- 11) Prestará servicios para análisis, 

y liquidación de comisiones. 13i Prestará 

servicios administrativos, de diseño aoráfico, de 

auditoria, controi de inventarios. procesos 

administrativos Y Operativos. 13) Podrá arrendar 

inmuebles y administrar bodegas. Fara el cumplimiento 

portar Bienes E inNSUmOsS, manejará 

presentaciones nacionales e internaciomsles y prestará 
. po 

: pes LS varlias.- La Compañia ceiebrara actos. 

v A A - - z 

- contratos civiles y comerciales. La 

esrá sus «servicios a terceras pereonas 

Lao. a os ml 
UM Gicas SUSscribiencoOs documentos *    

como también podrá importar y exportar toda clase de 

DIBneSs . — ia Compañia podrá adouirir y enajenar a 

cuslouier titulo. permiter. constituir oravámenes y 

administrar bienes inmuebles . —- La Compañia podrá 

exciusivamente para sio. adouirir acciones Y 

participaciones de otras Compañias. + - 

Adicionalmente la Compañia podrá comprar, vender, 

permutar, enajenar a ciuialauier titulo Y gravar 
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hienes, INSUMOS. materias rimas productos > + 

terminados, maquinarias Y equipos sean estos 

nacionales | extranjeros. pudiendo también importar 

y exportar dichos bienes . - la Compañía podrá 

asociarse 2 otras personas naturales O jurídicas, 

constituidas 5 a constituirse y realizar toda 

clase de actos comerciales e industriales que tengan 

relación con su Objeto socials: estará capacitada para 

producir. importar Y exporter bienes. equipos, 

maquinarias e insumos afines asu actividad, asi como 

representar a otras persones naturales (0 jurídicas, 

nacioneles 0 «tranjeras, representación que la podrá 

iercer como agente O distribuidor." ARTICULO —CUARTO:s Y 

CAPITAL SDEIAL.- El capitai social de la compañia es de 

OCHOCIENTOS DOLARES (USD. 200,00), dividido en 

ochocientas participaciones iguales acumulativas e 
  

  

indivisibles LCan obrar de (los Estados Unidos de 

América ceda una, integramente suscrito y pagado por los 

socios en especies.- El Señor HERERRA  PUGA JONATHAÑ 

GABRIEL, con cuatrocientas participaciones y, el Señor 

LARREA —MOGROVEJDO —CARLOS SIOVaND con cuatrocientas 

participaciones por sus propios y personales derechos. 

Los comperecientes son de estado civil casados 

respectivamente. Los Socios poseen los siguientes bienes 

muebles: Señor HERRERA PUGA JONATHAN GABRIEL aporta: un 

computador personal de quince punto seis marca HF 

Probook cuatro procesador Intel corei tres de dos punto 

diez ghz, memoria ram de cuetro ge disco duro de
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siempre que esté presente todo el capital pegedo y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

celebración de la Juntaz sin embargo, ceuaslotuiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre los cuales na considere suficientemente informado 

y se reglera por lo dispuesto en la ley de Compeñias.- 

  

ARTICULO DECIMO SEXTO: COMCURREMNCIA Y RESOLUCIONES.-— Los 

socios podrán concurrir a las reuniones de la Junta 

Seoneral, va sean personalmente 1 por medía de un 

representante. La representación =8 

z z - toa fini ir Hindi + rt poster otorgede ente MNOTerzio FHunbiico a par carita cor 

carácter especial para ceda Junta, dirigida al berente 
i 

Generali de (la Compeñiz. o podrán ser representante de 

los socios, ios administradores de la Compañía, a no ser 

que seésn (los represententes legsles de los socios.” 

de las Juntas Generales serán tomadas por mavoriía 

absoluta de votos de los socios, saivo les excepciones 

crevistes en la Ley de Compañias. Los votos en blanco y 

less abstenciones se stimerén a la mayoría numérica. 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas 

Senerales serán presididas por el Fresidente de la 

Compeñía o por quien lo estuviere reemplazendo 0 si as 

se acordare en (la Junta, per un socio elegido para el 

efecto por le misma dunta. El sota de les deliberaciones 

Y ecuerdos de laz Juntas Generales llevará las firmas 

del Presidente y del Secretario, tunción ue será
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falta de éste por la persona que designe la Junta 

General para 8s2 Ocasión. ARTÍCULO DECIMO NOVENO 

Y di 1 A)
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AN in 

anverso v reverso deberán ser foliadas con mumeraciones 

continuas, sucesivas y rubricades una por una por el 

      

Secretario.- ARTÍCULO VIGÉSIMD: — ATRIBUCIONES DE LA 

tl 

  

  

nreniente 0 no para los intereses de la 

sionar antes de controi. En el casa de que 

    

decida a disponga de este medio de 

calización. la dunta Deneral tiene la Tfecultad ds 

punto tres.” Conocer entalmente les cuentes, el balance 

v ins informes ue presenten el Gerente beneral y los 

orgenismos de control  aecerca de los negocios sociales: 

veinte punto  2ustiro. Fijar emiaimente en el primer 

trimestre de cada añ0. el monto hasta el cual el Gerente 

General tendrá facultades para comprometer los dineros 

punte cines. Autorizar al Gerente bBenersl pa 
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suscriba todo acto o. contrato. sea €n documentos 

públicos o privados que contengan — obligaciones 

económices gue deban ser cumplidas por la CLompañia (0 que 

hayan sido adguiridas por terceros a favor de ella y gue 

excedan del monto máximo por operación y/o total, fijado 

por la Junta General, hasta el cual el Gerente General 

tendrá facultades pera disponer de los dineros de la 

Compeñiía y obligerla con su sola firmas Veinte punto 

seis. futorizar al berente General para que suscriba 

todo acto o contrato sea en documentos núblicos 

privados aque impligcuen enajenación (O gravamen de los 

activos de la Compañia. Deberá hacerlo tembién,. cuando 

se trate de la enajenación o gravamen de los inventarios 

de la sociedad, si esa transacción excede del monto 

Tfijede por la Junta General, para que ei Gerente General 

pueda hacerla con su sola firmas Veinte punto siete. 

Resolver acerca de la distribucién de los beneficios 

pu
es
 

sociales Veinte punto ocho. Acordar aumentos del 

capital social3 Veinte punto nueve. Resolver acerca de 

la emisión de las partes beneficiarias y obiigaciones; 

VYeainte punteo diez." Resolver acerca de la amortización 

de las participaciones Veinte punto once.  fÁcordar 

modificaciones al contrato social¿ Veinte punto doce.- 

Resolwer acerca de la fusión, transformación, disolución 

de la Compañias Veinte punto trece. Designar una 

persona para que desempeñe les funciones de Secretario 

Adrhoc de laz dJduntes Benerales, en caso de falta 

ausencia 0 impedimento temporal de éstes Veinte punto
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ECUATORIANAS vttesnese | 
“CASADO JARAMILLO FLORES ELENA, ALEXANÍ 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
VICENTE GABRIEL HERRERA 

DE LOS ANGELES PUGA 
09/09/2009 

    

   

  

      

  
NOTARIO NOV ENO DEL CANTÓN O! 

EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADE. 

ENcaccnicnnos HOJAS útil Ph os 

Úuito a 

    

Ao cs tn dar tt aaa ¿ 

ar ct te a ena A a A A    

  

o A CITA us a —= 

3 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Se cn. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ym 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

NÚMERO E 

LARREA MOGROVEJO CARLOS 
GIOVANO 

   

  

  

    

  

   

  

   

   

     o RESÚRLA DEL couabor ES 

a 
cemaoe . CIUDADANIA |. 1707686828 

- LARREA MOBROVEJO: CARLOS G10VANO Ze 
REZ     

  

  

ERASE CIUDADANIA 171 05 33 O 
HERRERA PUBA JONATHAN Gapntr iría iio AA RH GABRI 7 

 PIERINCA/QUITO/SAN BLAS, 

   
  

  

po REPÚBLICA DEL ECUADOR 
, <N CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A SPMEL CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

429-0003 4715057830 == 

NÚMERO CÉDULA 
ES 

HERRERA PUGA JONATHAN GABRIEL S 

E 

 



AAAAA7g 

    Ak 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7394656 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HERRERA PUGA JONATHAN GABRIEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/10/2011 11:03:05 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Y 
6 

! 

1.- SEMINARIOS INTEGRALES PROFESIONALES DE CAPACITACION SEMIPROC CIA. 
LTDA. —' 

APROBA0O 
! 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPID / 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/11/2011 / 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

y 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Lo etico Les 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



ACTA DE AVALUO DE LOS BIENES APORTADOS A LA COMPAÑÍA SEMINARIOS INTEGRALES 

PROFECIONALES DE CAPACITACION SEMIPROC CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y siete días del mes de octubre del dos mil once a las diez y 

treinta minutos, en forma libre y voluntaria comparece por una parte el Señor HERRERA PUGA 

JONATHAN GABRIEL, portador de la cédula de ciudadanía 1715057830, en su calidad de socio de 

la Compañía SEMINARIOS INTEGRALES PROFECIONALES DE CAPACITACIÓN SEMIPROC CIA. LTD, 

para aportar sus bienes muebles, cuyo valor es CUATROCIENTOS DOLARES D£ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, que comprende: un computador personal de 15.6” marca HP Probook4 

procesador Intel corei3 de 2.10ghz, memoria ram de 4gb disco duro de 320g, 4 puertos USB, 

ranura de micro SD, puerto HDMI y VGA, DVD writer, detector de huellas, color plomo cromada; y, 

el Señor LARREA MOGROVEJO CARLOS GIOVANO, acepta el bien aportado y el valor del mismo. 

Por otra parte en forma libre y voluntaria, comparece el Señor LARREA MOGROVEJO CARLOS 

GIOVANO portador de la cédula de ciudadanía 1709626822, en su calidad de socio de la 

Compañía SEMINARIOS INTEGRALES PROFECIONALES DE CAPACITACIÓN SEMIPROC CIA. LTD, para 

aportar sus bienes muebles, cuyo valor es CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE : 

AMERICA que comprende: un LCD TV SAMSUNG modelo 1N40A45C1XZP srs sorround de 40” serie 

4, 3 puertos HDMI, un puerto VGA, puertos de entrada y salida de audio y video; y, el Señor 

HERRERA PUGA JONATHAN GABRIEL acepta el bien aportado y el valor del mismo. 

Adicionalmente los socios nos afirmamos y ratificamos en los bienes aportados en especie para la 

constitución de la Compañía SEMINARIOS INTEGRALES PROFECIONALES DE CAPACITACIÓN 

SEMIPROC CIA. LTD consecuentemente suscribimos en fe de aceptación de los bienes aportados y 

el valor de los mismos. 

     
  

AERÑGRA PUGA a GABRIEL LARREA MOGROVEJO CARLOS GIOVANO 

C.C. 1715057830 C.C. 1709626822 

    
5e otorao nte mi. Erin 11 fiero está SEGUNDA— 

COPIA CERTI Pre dl y sellada en »QBuitoja veinte 

fe" del dos mil once. 

DR. JUAN VILLACIS mM? 
NOTARIO 
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Registro Mercantil Quito 

ANANAA13 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CERO TRESCIENTOS SETENTA Y DOS del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 25 de enero del 
2.012, bajo el número 622 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “ SEMINARIOS INTEGRALES PROFESIONALES DE 
CAPACITACIÓN SEMIPROC CIA. LTDA.”, otorgada el 10 de noviembre del 2.011, 

ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 818 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el número 343.- Se anotó en el Repeftorio bajo el número 8732.- 

   

  

. Quito, a uno de marzo del año dos,mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
£ ” 

. a o : E ¿an de Registro %e 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ SS o 
REGISTRADOR MERCANTIL _ g 
DE NTÓN QUITO.- 
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